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ESCRITURA NRO. Ñ e 

2014-01-01-09-P-04326 , 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE si    
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DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS Y COMERCIO VIOL TA os 

COMVIOSER CIA. LTDA. AO 

OTORGADA POR: 

— GLADYS MARY ELJURI ANTON Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JUAN ANTONIO ALVAREZ ELJURI Y OTROS 
CUANTÍA: $12,00 

FACT. N? 
dolo ¡YC Atota 

DI 3 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, los señores GLADYS MARY ELJURI 

ANTON portadora de la cédula 0101083608, quien declara bajo 

juramento ser de estado civil divorciada según consta en la partida de 

matrimonio que se adjunta como documento habilitante; MARIA 

FERNANDA PRADO CHERRES portadora de la cedula 0103201224, soltera; 

y la señorita MARIA DEL CARMEN PRADO CHERREZ, portadora de la 

cedula 1706910252, soltera; y, por otra parte los señores JUAN ANTONIO 

ALVAREZ ELJUR! portador de la cédula 0101339547, casado; JOSE 

ANDRES ALVAREZ ELJURI, portador de la cedula 0101999589, casado; y 

CARLOS JOAQUIN ALVAREZ EUURI portador de la cedula 0101999597, 

soltero. Los comparecientes declaran bajo juramento que intervienen 

Lo 
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libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que 

conocen y entienden plenamente el contenido así como las consecuencias 

jurídicas del mismo y del contrato que este contiene: y, además declaran 

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la 

ley, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase extender una, de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, de acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes.- Comparecen por una parte, como CEDENTES la señora 

GLADYS MARY EUURI ANTÓN, quien declara bajo juramento ser de 

estado civil divorciada según se desprende de la partida de matrimonio 

que adjunta como documento habilitante; y las señoritas MARÍA 

FERNANDA PRADO CHERRES y MARÍA DEL CARMEN PRADO CHERREZ, de 

estado civil solteras; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS los señores 

JUAN ANTONIO ÁLVAREZ EUURI, JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ ELJURI de 

estado civil casados Y CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI, de estado civil 

soltero. Los intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la Ley para contratar
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libremente. SEGUNDA.- Antecedentes.- a).- Mediante escritura * rl 

otorgada ante el señor Notario Noveno del cantón Cuenca, el cinto, de. 
De 

abril del dos mil diez, e inscrita el veinte y seis de mayo del mismo año, 

con el número trescientos treinta y nueve del Registro Mercantil, se 

constituyó legalmente la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA.- b).- Mediante Junta General Universal celebrada 

en esta ciudad de Cuenca, en fecha quince de abril del año dos mil trece, 

cuya copia del acta se adjunta como habilitante, los socios de la compañía 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., resolvieron, por 

unanimidad, autorizar la transferencia de participaciones, todo de 

conformidad con los términos constantes en dicha Acta. TERCERA: 

Cesión.- En base a lo expuesto, y con la autorización de la Junta General 

referida en antecedentes, la señora GLADYS MARY EUJURI ANTÓN, cede 

a favor del señor JUAN ANTONIO ÁLVAREZ ELJURI, CUATRO 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una. De igual forma la señorita MARÍA FERNANDA PRADO CHERRES cede 

CUATRO participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, a favor del señor JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ ELJURI, es 

decir, el total de sus participaciones que posee en la compañía SERVICIOS 

Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA.; y, la señorita MARÍA DEL 

CARMEN PRADO CHERREZ cede CUATRO participaciones de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con lo cual transfiere el 

total de sus participaciones en la compañía el total de sus participaciones 
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SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., al señor 

CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI. La cesión la realizan los Cedentes a 

favor de los Cesionarios con todos sus derechos y obligaciones, de 

conformidad con lo que dispone la Ley y sin reserva alguna. Las cedentes 

declaran haber recibido a su entera satisfacción el tota! del valor acordado 

por la transferencia de las participaciones sociales materia del presente 

contrato, mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por un 

valor de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA: 

Aceptación.- Los Cesionarios SEÑORES JUAN ANTONIO ÁLVAREZ EUURI, 

JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ EUJURI Y CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI, 

aceptan las cesiones de participaciones detalladas anteriormente por 

estar otorgadas a su favor y por demostrar conformidad plena con todo lo 

que queda estipulado. QUINTA: Cuantía.- La cuantía de la cesión se la fija 

en DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que es el valor 

nominal de las mencionadas participaciones. Usted, señor Notario, se 

servirá incluir las demás formalidades de ley para la validez de este 

instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el 

DOCTOR FABRICIO MORENO SERRANO. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO MIL CIENTO DIEZ DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las
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2 preceptos legales aplicables al casq, hechd que bajo juramento los 

3 comparecientes manifiestan qué para efectuar la presente escritura el 

4 Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

S instrumento público y los comparedientes las cumplieron; y, leída que fue 

6 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

7 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

8 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

9 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

10 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ., Sa po? 

DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA, | . A z 

COMVIOSER CIA. LTDA.” 2 MES 
En la ciudad de Cuenca, a los quince días del mes de Abril de 2013, a las o 

   
nueve horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la Av. 

Ordóñez Lazo, Edificio Pinar del Lago, 5to piso de la ciudad de Cuenca, los 

socios de la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA., señores: Gladys Mary Eljuri Antón, señoritas 

María Fernanda Prado Cherres y María del Carmen Prado Cherrez; los 

socios representan el cien por ciento del capital social de la Empresa 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., y 

como se encuentran presentes los socios que representan el 100% del capital 

social, los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituirse en Junta 

General de Socios, con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad 

prevista en la Ley de Compañías. Preside la sesión Gladys Mary Eljuri 

Antón y se designa como Secretaria ad hoc, la señorita María Fernanda 

Prado Cherres. Los socios declaran estar también de acuerdo y en forma 

unánime que se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día. 

1.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señora Gladys Mary Eljuri Antón, a favor del señor Juan 

Antonio Álvarez Eljuri. 

2.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señorita María Fernanda Prado Cherres a favor del señor José 

Andrés Álvarez Eljuri. 

3.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señorita María del Carmen Prado Cherrez a favor del señor 

Carlos Joaquín Álvarez Eljuri. 

Toma la palabra la señora Gladys Mary Eljuri Antón y solicita a la Junta 

autorice la cesión de cuatro participaciones de un dólar cada una que posee 

en la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER 

CIA. LTDA., a favor del señor Juan Antonio Álvarez Eljuri; así mismo, la 

señorita María Fernanda Prado Cherres solicita que también se le autorice a 

transferir cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en la 

referida sociedad, a favor del señor José Andrés Álvarez Eljuri. Finalmente, 

la señorita María del Carmen Prado Cherrez solicita se le autorice a 

transferir cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en la 

mencionada compañía a favor del señor Carlos Joaquín Alvarez Eljuri.
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Los Socios por unanimidad aprueban las transferencias de participaciones Ds , 

solicitadas por las socias GLADYS MARY ELJURI ANTÓN, MARÍ OS 1] 

FERNANDA y MARÍA DEL CARMEN PRADO CHERREZ. %., E “oe 

Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve horas con ra o 

minutos y para que se redacte el acta se concede un momento de receso, 

luego de reinstalada la Sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en todas 

sus partes, para constancia firman al final los socios presentes. 

a] 

A ms e * —? 

Gladys Mary Eljun Antón     
  

  

-Carmen Prado Cherrez
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: Registro Mercantil de Cuenca 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 10161 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

7448 

09/09/2014 

134 

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706910252 PRADO CHERREZ Cuenca CEDENTE Soltero 

MARIA DEL 

CARMEN 

0101999589 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Casado 

JOSE ANDRES 

0103201224 PRADO CHERRES Cuenca CEDENTE Soltero 

MARIA FERNANDA 

0101339547 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Casado 

JUAN ANTONIO 

0101083608 ELJUR! ANTON Cuenca CEDENTE Divorciado 

GLADYS MARY 

0101999597 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Soltero 

CARLOS JOAQUIN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21/07/2014 

NOTARIA NOVENA 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

CUENCA 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

  

Capital 

  

Valor 
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: Registro Mercantil de Cuenca 

Cuantía | 12,00 | 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA. INSCRITA CON EL NRO. 339 EL 26/05/2010. 

a 

  

    

  

CUALQUIER EN DADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOSTCAMPOS QUEJSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SE     ÚN LA NDRMATIVA VIGENTE. 
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2014-01-01-09-P-04326 , 
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DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS Y COMERCIO VIOL TA os 

COMVIOSER CIA. LTDA. AO 

OTORGADA POR: 

— GLADYS MARY ELJURI ANTON Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JUAN ANTONIO ALVAREZ ELJURI Y OTROS 
CUANTÍA: $12,00 

FACT. N? 
dolo ¡YC Atota 

DI 3 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, los señores GLADYS MARY ELJURI 

ANTON portadora de la cédula 0101083608, quien declara bajo 

juramento ser de estado civil divorciada según consta en la partida de 

matrimonio que se adjunta como documento habilitante; MARIA 

FERNANDA PRADO CHERRES portadora de la cedula 0103201224, soltera; 

y la señorita MARIA DEL CARMEN PRADO CHERREZ, portadora de la 

cedula 1706910252, soltera; y, por otra parte los señores JUAN ANTONIO 

ALVAREZ ELJUR! portador de la cédula 0101339547, casado; JOSE 

ANDRES ALVAREZ ELJURI, portador de la cedula 0101999589, casado; y 

CARLOS JOAQUIN ALVAREZ EUURI portador de la cedula 0101999597, 

soltero. Los comparecientes declaran bajo juramento que intervienen 

Lo 
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libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que 

conocen y entienden plenamente el contenido así como las consecuencias 

jurídicas del mismo y del contrato que este contiene: y, además declaran 

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la 

ley, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase extender una, de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, de acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes.- Comparecen por una parte, como CEDENTES la señora 

GLADYS MARY EUURI ANTÓN, quien declara bajo juramento ser de 

estado civil divorciada según se desprende de la partida de matrimonio 

que adjunta como documento habilitante; y las señoritas MARÍA 

FERNANDA PRADO CHERRES y MARÍA DEL CARMEN PRADO CHERREZ, de 

estado civil solteras; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS los señores 

JUAN ANTONIO ÁLVAREZ EUURI, JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ ELJURI de 

estado civil casados Y CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI, de estado civil 

soltero. Los intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la Ley para contratar
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libremente. SEGUNDA.- Antecedentes.- a).- Mediante escritura * rl 

otorgada ante el señor Notario Noveno del cantón Cuenca, el cinto, de. 
De 

abril del dos mil diez, e inscrita el veinte y seis de mayo del mismo año, 

con el número trescientos treinta y nueve del Registro Mercantil, se 

constituyó legalmente la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA.- b).- Mediante Junta General Universal celebrada 

en esta ciudad de Cuenca, en fecha quince de abril del año dos mil trece, 

cuya copia del acta se adjunta como habilitante, los socios de la compañía 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., resolvieron, por 

unanimidad, autorizar la transferencia de participaciones, todo de 

conformidad con los términos constantes en dicha Acta. TERCERA: 

Cesión.- En base a lo expuesto, y con la autorización de la Junta General 

referida en antecedentes, la señora GLADYS MARY EUJURI ANTÓN, cede 

a favor del señor JUAN ANTONIO ÁLVAREZ ELJURI, CUATRO 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una. De igual forma la señorita MARÍA FERNANDA PRADO CHERRES cede 

CUATRO participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, a favor del señor JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ ELJURI, es 

decir, el total de sus participaciones que posee en la compañía SERVICIOS 

Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA.; y, la señorita MARÍA DEL 

CARMEN PRADO CHERREZ cede CUATRO participaciones de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con lo cual transfiere el 

total de sus participaciones en la compañía el total de sus participaciones 
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SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., al señor 

CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI. La cesión la realizan los Cedentes a 

favor de los Cesionarios con todos sus derechos y obligaciones, de 

conformidad con lo que dispone la Ley y sin reserva alguna. Las cedentes 

declaran haber recibido a su entera satisfacción el tota! del valor acordado 

por la transferencia de las participaciones sociales materia del presente 

contrato, mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por un 

valor de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA: 

Aceptación.- Los Cesionarios SEÑORES JUAN ANTONIO ÁLVAREZ EUURI, 

JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ EUJURI Y CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI, 

aceptan las cesiones de participaciones detalladas anteriormente por 

estar otorgadas a su favor y por demostrar conformidad plena con todo lo 

que queda estipulado. QUINTA: Cuantía.- La cuantía de la cesión se la fija 

en DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que es el valor 

nominal de las mencionadas participaciones. Usted, señor Notario, se 

servirá incluir las demás formalidades de ley para la validez de este 

instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el 

DOCTOR FABRICIO MORENO SERRANO. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO MIL CIENTO DIEZ DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las
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2 preceptos legales aplicables al casq, hechd que bajo juramento los 

3 comparecientes manifiestan qué para efectuar la presente escritura el 

4 Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

S instrumento público y los comparedientes las cumplieron; y, leída que fue 

6 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

7 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

8 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

9 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

10 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ., Sa po? 

DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA, | . A z 

COMVIOSER CIA. LTDA.” 2 MES 
En la ciudad de Cuenca, a los quince días del mes de Abril de 2013, a las o 

   
nueve horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la Av. 

Ordóñez Lazo, Edificio Pinar del Lago, 5to piso de la ciudad de Cuenca, los 

socios de la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA., señores: Gladys Mary Eljuri Antón, señoritas 

María Fernanda Prado Cherres y María del Carmen Prado Cherrez; los 

socios representan el cien por ciento del capital social de la Empresa 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., y 

como se encuentran presentes los socios que representan el 100% del capital 

social, los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituirse en Junta 

General de Socios, con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad 

prevista en la Ley de Compañías. Preside la sesión Gladys Mary Eljuri 

Antón y se designa como Secretaria ad hoc, la señorita María Fernanda 

Prado Cherres. Los socios declaran estar también de acuerdo y en forma 

unánime que se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día. 

1.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señora Gladys Mary Eljuri Antón, a favor del señor Juan 

Antonio Álvarez Eljuri. 

2.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señorita María Fernanda Prado Cherres a favor del señor José 

Andrés Álvarez Eljuri. 

3.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señorita María del Carmen Prado Cherrez a favor del señor 

Carlos Joaquín Álvarez Eljuri. 

Toma la palabra la señora Gladys Mary Eljuri Antón y solicita a la Junta 

autorice la cesión de cuatro participaciones de un dólar cada una que posee 

en la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER 

CIA. LTDA., a favor del señor Juan Antonio Álvarez Eljuri; así mismo, la 

señorita María Fernanda Prado Cherres solicita que también se le autorice a 

transferir cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en la 

referida sociedad, a favor del señor José Andrés Álvarez Eljuri. Finalmente, 

la señorita María del Carmen Prado Cherrez solicita se le autorice a 

transferir cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en la 

mencionada compañía a favor del señor Carlos Joaquín Alvarez Eljuri.
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Los Socios por unanimidad aprueban las transferencias de participaciones Ds , 

solicitadas por las socias GLADYS MARY ELJURI ANTÓN, MARÍ OS 1] 

FERNANDA y MARÍA DEL CARMEN PRADO CHERREZ. %., E “oe 

Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve horas con ra o 

minutos y para que se redacte el acta se concede un momento de receso, 

luego de reinstalada la Sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en todas 

sus partes, para constancia firman al final los socios presentes. 

a] 

A ms e * —? 

Gladys Mary Eljun Antón     
  

  

-Carmen Prado Cherrez





     

 
 

; 
n
l
 E
S
A
 

Ap 
A
R
 
Mo 

NM 
a
                         Y 

ON 

As. 
SUDuAJuRS 

ap 
CÉDÍLISC] 

(
D
e
 7 

M
í
 

aso 
Mo 

cos 
2
d
o
y
 

A
T
A
 

1
d
 

2
 

q
e
 

P 
0
5
 M
I
A
 
O
x
 

L
A
T
A
 
O
E
A
 

     

3 a
 

(
a
n
 

7 
O
y
 

s
a
 

di 
Z
a
 Y 

a
 

=
P
?
 

29 

 
 

 
 

y 

> 
: 

l 
. 

= 
F
T
 
SO 

í 
3
0
3
0
:
 

r
r
 

er 
r
r
 

mr 
rr 

m
e
r
o
 

d
s
 

, 
A
A
 

E
 

N 
S
O
J
E
T
P
 

os 
a
 

3
0
1
 
J
u
l
?
 

T
E
S
 

L
N
 

¿
Q
I
U
O
3
N
 

PR 
yO) 

tia 
P
a
n
o
 
I
O
 

Ed 
NOINT 

I
M
A
 

ALERTA 
YD) 

A
E
 

L1B20037 
201 

00 
SPPIDO] 

 
 

A
]
 

 
 

J
O
E
 

x SS: 
e
 
q
a
 

 
 

E
S
 

P
o
 

092 
¿n1a-10 

SETIOR 
P
Ó
J
A
N
O
)
 

31 
I
F
A
I
D
O
S
 

VI 
V
I
T
 

a
p
 

GATE 
PP 

El 
Papa 

US) 

TOICE*) 
DATAN 

40 
OVITIOTE 

3d 
I
V
I
M
I
O
 Md 

vent 
A
l
i
d
a
 

=
-
 

Lo 
o 

. 
0; 

g
r
p
 

ennnnnnnnrnnrcinccnniinns 
Ep 

"
D
A
T
U
D
I
D
 

9
5
 
m
i
d
e
s
 
D
A
N
I
 
P
o
r
 

r
r
 

prrarrrsa 
r
a
r
o
 

N
N
 

250 

SP 
DIDUIJU2S 

SUDTPSU 
OIOTITOM 

5159 
99 

DOPIAT 
2] 

SIDDep 
29 

T
I
N
Y
 F
A
J
Y
 

I
N
O
I
N
Y
 

2sTIa 
me 
I
S
 

“E D
E
z
0
7
p
 

o
U
O
N
 

30das- 
Pp 

apro 
24 

N
O
T
A
 

E
A
 

 
 

o
s
 

D
O
D
M
D
U
C
I
O
R
U
 

a
p
'
 y
 

el         
                

u
o
 

D
O
O
D
 

    

    

H
O
N
 

> 
92 
T
O
O
.
 

G
u
o
a
s
a
s
 

+
m
D
 

13 

E
N
 

aonrennnnn n
a
n
a
 

. 
a
a
a
"
 

DIp 
A0% 

A
 

- 

Qe 
"
D
A
T
A
 

9
5
:
 APO 

GAO 
OINONTRLVAA 10 NODAIDSA 

9 
N
O
I
D
I
Z
B
I
G
 . 

3
d
 

v
o
l
 

 
 
 

m y , A
 

Y 
a 
U 

2 
- » a - , 

AL in 
ES po 

X 
y 

L 
e 

y: 

y: 

ED 
15) 

fa 

o 
El 

Ps, E 
E 

A
Y
A
Z
W
Y
 

TEO 
T
A
J
O
 
O
U
A
S
I
O
I
Y
A
 

24 
I
V
I
O
N
L
A
O
U
d
 
9
3
3
1
0
 

 
 

 





A
m
 

  

“e 

For te Ds FLY 
pe Date RR LLL 
5] EL reo” 

  

  

  

    

      

   

          

    
   

  

      

   

  

  

     

    

o E d - 

uu ei DEEXPEDICIÓN 
a 

    

    

beca 

  

  

     
    

    

an CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 
030 ELECCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 ¡ 

030 - 0073 0103201224 ' , 
y E CERTIFICADO CÉDULA 

"UE PRADO CHER ¡ARIÍA FERNANDA , 

; 
AZUAY 
PROVINCIA Rejlcunscripcren 1 

: CUENCA + SUCRE o 

i CANTÓN / ZONA ! 
: AS 

! 
1 

Í => , 

come 0 sr azi bp Pagan 
A XA A A TT Ñ a O Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR a a mas DIRECCIO! 18 2... 4 opa , DAA VSSUALAN ECU JOR IONARERRAS  ESRESIEROe 

! CEDULA DE. ul E JE A | 

PRADO HERE po a —— FEMPLEAD OO o A Sd ! A 
Ao A > MOR ESTO. LEBDO , HE EA DE 0 

POREnE Ya o DELAMADRE 7 an, JODA Pr Elvit 
' o a 

AZuEY? e cue Ma po 
y “EABRaR precio, | ! > £ECHA DE CADUCIDAD * 

! y 
a FOrora o. REN D02647¿ 

| e . 
! ha : > 

k 

- Ñ 
! 

    REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION ORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

na
 

F E E 3) 

58
 Cu
) 

IN 

m
y
 

032 - 0291 1706910252 NÚMERO DE TIRADO CÉDULA -» «PRAD EZMARIADEESARMÉN .-      

   

  

E 

    

=== AZUAY 
! 

! 
=== — PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 == CUENCA 

SAGRARIO == 
0 === CANTÓN 
ZONA , 

DE LA JUNTA 

ed 

 



  

 







. » 
% e 

- v i 1 > 
. ; ' 

4 z ; ¿ 
z 1 ' 

. Ñ A 
A o pri 

ARIERES — VA3AGVARee oa ECUATORIANA ar 
sin . 

ESTUDIANTE 

a 

  

    
   

  

   

  

ALVAREZ 
De 07 En e * 

   

   

  

            
Lo 

yo CRARYO a 
RA





- : . : 

>
.
 

4 

   

  

    
sn 4 - : ” 

ISSTRUCCIÓN PROFESIÓN ij A A DEL ADO. A SD | - 
SECUNDARIA EMPRESARIO a (DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ARA l 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o . , - e 

ALVAREZ MORENO ANTONIO CÉDULA: DECIUDADANÍA "«DAÓAIZOSA4-7 7 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ! APELLIDOS Y NOMBRES o , , 

ELJURI ANTON GLADYS MARY 3 ALVAREZ ELJURI 
SUGAR Y FECHA DE EXPEDICION ES Za 2 JUAN ANTONIO: le 

GUAYAQUIL í . : E LUGAR DE NACIMIENTO 2010-05-31 , lid: Jebo i AZUAY 
FECHA DE EXPIRACIÓN . CUENCA 

2022-05-31 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO HUAYNACAPACS CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL FECHA DE NACIMIENTO 9373-11-04 

IDECUOID1339547<<<<<<<<<<<<<e<< y sem) ECUATORIANA 
131104M220531ECU<<<<<<<<<<<<x<< ESTADO CIVICASADO 
ALVAREZ<ELJURI<<JUANS<ANTONIO<< SAMAAN ride





                               

e a





1 

ECUATORIANA tez at? EPRQgIa1o: 
ANTONIO ALVAREZ HORENO 

EMPRESA To o. 

  

   

  

ARE 
A sere : 
EE etico O OPIO 2004 E 

j EA - ds   
    

ESTA e . 

la 

  

> : REPUBLICA DEL ECUADOR * e 
e CEC E Salas Er 7 Eco Ea oca A Se 

a cn do o1010RR6 AR 9     

       

   aria z 
   

  

  

catorce.- El Notario 

  

  

   





: Registro Mercantil de Cuenca 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 10161 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

7448 

09/09/2014 

134 

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706910252 PRADO CHERREZ Cuenca CEDENTE Soltero 

MARIA DEL 

CARMEN 

0101999589 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Casado 

JOSE ANDRES 

0103201224 PRADO CHERRES Cuenca CEDENTE Soltero 

MARIA FERNANDA 

0101339547 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Casado 

JUAN ANTONIO 

0101083608 ELJUR! ANTON Cuenca CEDENTE Divorciado 

GLADYS MARY 

0101999597 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Soltero 

CARLOS JOAQUIN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21/07/2014 

NOTARIA NOVENA 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

CUENCA 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

  

Capital 

  

Valor 
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: Registro Mercantil de Cuenca 

Cuantía | 12,00 | 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA. INSCRITA CON EL NRO. 339 EL 26/05/2010. 

a 

  

    

  

CUALQUIER EN DADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOSTCAMPOS QUEJSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SE     ÚN LA NDRMATIVA VIGENTE. 
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DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS Y COMERCIO VIOL TA os 

COMVIOSER CIA. LTDA. AO 

OTORGADA POR: 

— GLADYS MARY ELJURI ANTON Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JUAN ANTONIO ALVAREZ ELJURI Y OTROS 
CUANTÍA: $12,00 

FACT. N? 
dolo ¡YC Atota 

DI 3 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, los señores GLADYS MARY ELJURI 

ANTON portadora de la cédula 0101083608, quien declara bajo 

juramento ser de estado civil divorciada según consta en la partida de 

matrimonio que se adjunta como documento habilitante; MARIA 

FERNANDA PRADO CHERRES portadora de la cedula 0103201224, soltera; 

y la señorita MARIA DEL CARMEN PRADO CHERREZ, portadora de la 

cedula 1706910252, soltera; y, por otra parte los señores JUAN ANTONIO 

ALVAREZ ELJUR! portador de la cédula 0101339547, casado; JOSE 

ANDRES ALVAREZ ELJURI, portador de la cedula 0101999589, casado; y 

CARLOS JOAQUIN ALVAREZ EUURI portador de la cedula 0101999597, 

soltero. Los comparecientes declaran bajo juramento que intervienen 

Lo 
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libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que 

conocen y entienden plenamente el contenido así como las consecuencias 

jurídicas del mismo y del contrato que este contiene: y, además declaran 

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la 

ley, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase extender una, de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, de acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes.- Comparecen por una parte, como CEDENTES la señora 

GLADYS MARY EUURI ANTÓN, quien declara bajo juramento ser de 

estado civil divorciada según se desprende de la partida de matrimonio 

que adjunta como documento habilitante; y las señoritas MARÍA 

FERNANDA PRADO CHERRES y MARÍA DEL CARMEN PRADO CHERREZ, de 

estado civil solteras; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS los señores 

JUAN ANTONIO ÁLVAREZ EUURI, JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ ELJURI de 

estado civil casados Y CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI, de estado civil 

soltero. Los intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la Ley para contratar
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libremente. SEGUNDA.- Antecedentes.- a).- Mediante escritura * rl 

otorgada ante el señor Notario Noveno del cantón Cuenca, el cinto, de. 
De 

abril del dos mil diez, e inscrita el veinte y seis de mayo del mismo año, 

con el número trescientos treinta y nueve del Registro Mercantil, se 

constituyó legalmente la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA.- b).- Mediante Junta General Universal celebrada 

en esta ciudad de Cuenca, en fecha quince de abril del año dos mil trece, 

cuya copia del acta se adjunta como habilitante, los socios de la compañía 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., resolvieron, por 

unanimidad, autorizar la transferencia de participaciones, todo de 

conformidad con los términos constantes en dicha Acta. TERCERA: 

Cesión.- En base a lo expuesto, y con la autorización de la Junta General 

referida en antecedentes, la señora GLADYS MARY EUJURI ANTÓN, cede 

a favor del señor JUAN ANTONIO ÁLVAREZ ELJURI, CUATRO 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una. De igual forma la señorita MARÍA FERNANDA PRADO CHERRES cede 

CUATRO participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, a favor del señor JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ ELJURI, es 

decir, el total de sus participaciones que posee en la compañía SERVICIOS 

Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA.; y, la señorita MARÍA DEL 

CARMEN PRADO CHERREZ cede CUATRO participaciones de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con lo cual transfiere el 

total de sus participaciones en la compañía el total de sus participaciones 
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SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., al señor 

CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI. La cesión la realizan los Cedentes a 

favor de los Cesionarios con todos sus derechos y obligaciones, de 

conformidad con lo que dispone la Ley y sin reserva alguna. Las cedentes 

declaran haber recibido a su entera satisfacción el tota! del valor acordado 

por la transferencia de las participaciones sociales materia del presente 

contrato, mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por un 

valor de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA: 

Aceptación.- Los Cesionarios SEÑORES JUAN ANTONIO ÁLVAREZ EUURI, 

JOSÉ ANDRÉS ÁLVAREZ EUJURI Y CARLOS JOAQUÍN ÁLVAREZ ELJURI, 

aceptan las cesiones de participaciones detalladas anteriormente por 

estar otorgadas a su favor y por demostrar conformidad plena con todo lo 

que queda estipulado. QUINTA: Cuantía.- La cuantía de la cesión se la fija 

en DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que es el valor 

nominal de las mencionadas participaciones. Usted, señor Notario, se 

servirá incluir las demás formalidades de ley para la validez de este 

instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el 

DOCTOR FABRICIO MORENO SERRANO. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO MIL CIENTO DIEZ DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las
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2 preceptos legales aplicables al casq, hechd que bajo juramento los 

3 comparecientes manifiestan qué para efectuar la presente escritura el 

4 Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

S instrumento público y los comparedientes las cumplieron; y, leída que fue 

6 la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

7 se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

8 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

9 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

10 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ., Sa po? 

DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA, | . A z 

COMVIOSER CIA. LTDA.” 2 MES 
En la ciudad de Cuenca, a los quince días del mes de Abril de 2013, a las o 

   
nueve horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la Av. 

Ordóñez Lazo, Edificio Pinar del Lago, 5to piso de la ciudad de Cuenca, los 

socios de la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA., señores: Gladys Mary Eljuri Antón, señoritas 

María Fernanda Prado Cherres y María del Carmen Prado Cherrez; los 

socios representan el cien por ciento del capital social de la Empresa 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA., y 

como se encuentran presentes los socios que representan el 100% del capital 

social, los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituirse en Junta 

General de Socios, con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad 

prevista en la Ley de Compañías. Preside la sesión Gladys Mary Eljuri 

Antón y se designa como Secretaria ad hoc, la señorita María Fernanda 

Prado Cherres. Los socios declaran estar también de acuerdo y en forma 

unánime que se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día. 

1.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señora Gladys Mary Eljuri Antón, a favor del señor Juan 

Antonio Álvarez Eljuri. 

2.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señorita María Fernanda Prado Cherres a favor del señor José 

Andrés Álvarez Eljuri. 

3.- Autorizar la transferencia de cuatro participaciones de un dólar cada una 

que posee la señorita María del Carmen Prado Cherrez a favor del señor 

Carlos Joaquín Álvarez Eljuri. 

Toma la palabra la señora Gladys Mary Eljuri Antón y solicita a la Junta 

autorice la cesión de cuatro participaciones de un dólar cada una que posee 

en la compañía SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER 

CIA. LTDA., a favor del señor Juan Antonio Álvarez Eljuri; así mismo, la 

señorita María Fernanda Prado Cherres solicita que también se le autorice a 

transferir cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en la 

referida sociedad, a favor del señor José Andrés Álvarez Eljuri. Finalmente, 

la señorita María del Carmen Prado Cherrez solicita se le autorice a 

transferir cuatro participaciones de un dólar cada una que posee en la 

mencionada compañía a favor del señor Carlos Joaquín Alvarez Eljuri.
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Los Socios por unanimidad aprueban las transferencias de participaciones Ds , 

solicitadas por las socias GLADYS MARY ELJURI ANTÓN, MARÍ OS 1] 

FERNANDA y MARÍA DEL CARMEN PRADO CHERREZ. %., E “oe 

Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve horas con ra o 

minutos y para que se redacte el acta se concede un momento de receso, 

luego de reinstalada la Sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en todas 

sus partes, para constancia firman al final los socios presentes. 

a] 

A ms e * —? 

Gladys Mary Eljun Antón     
  

  

-Carmen Prado Cherrez
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: Registro Mercantil de Cuenca 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 10161 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

7448 

09/09/2014 

134 

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706910252 PRADO CHERREZ Cuenca CEDENTE Soltero 

MARIA DEL 

CARMEN 

0101999589 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Casado 

JOSE ANDRES 

0103201224 PRADO CHERRES Cuenca CEDENTE Soltero 

MARIA FERNANDA 

0101339547 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Casado 

JUAN ANTONIO 

0101083608 ELJUR! ANTON Cuenca CEDENTE Divorciado 

GLADYS MARY 

0101999597 ALVAREZ ELJURI Cuenca CESIONARIO Soltero 

CARLOS JOAQUIN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21/07/2014 

NOTARIA NOVENA 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

CUENCA 

SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA COMVIOSER CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

  

Capital 

  

Valor 
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: Registro Mercantil de Cuenca 

Cuantía | 12,00 | 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO VIOLETA 

COMVIOSER CIA. LTDA. INSCRITA CON EL NRO. 339 EL 26/05/2010. 

a 

  

    

  

CUALQUIER EN DADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOSTCAMPOS QUEJSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SE     ÚN LA NDRMATIVA VIGENTE. 
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